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Negociado: Servicios Municipales
Expediente: ***Z202Q
Documento: 221ZI1HV
Asunto: CONTRATO MENOR DE SERVICIOS 

INSTRUIDO EN VIRTUD DE 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
CLIMATIZACIÓN EN DIFERENTES 
OFICINAS Y RECINTOS DE LOS 
EDIFICIOS MUNICIPALES.

DECRETO DE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION DE LA INSTALACION DE 
SISTEMAS DE CLIMATIZACION EN LOS DIFERENTES OFICINAS Y RECINTOS DE 
LA POLICIA LOCAL DE FAÑABE APLICACION PRESUPUESTARIA 130/62909 
ADMON GRAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL/INSTALACION AIRE 
ACONDICIONADO.

Visto que se adjudicó a FRIOGAR S.L. con NIF B38228110 del contrato menor 
consistente en servicio de instalación de sistemas de climatización en diferentes oficinas y 
recintos de los edificios Municipales, autorizándose y disponiéndose en el mismo acto 
administrativo el gasto correspondiente.

Visto que se ha presentado la factura correspondiente, en la que consta conformidad que 
acredita la correcta realización del servicio. 

Visto el informe de fiscalización del gasto emitido  por la Intervención de Fondos con fecha 
01 de Diciembre de 2015. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por la alcaldía de este ayuntamiento 
mediante Decreto número 850/2015 de fecha 8 de julio de 2015, para el reconocimiento y 
liquidación de las obligaciones, HE RESUELTO:

PRIMERO.- RECONOCER la obligación contra Presupuesto Municipal y a favor de FRIOGAR 
SL, con NIF B38228110, derivada de la siguiente factura:

A FRIOGAR S.L. FTRA Nº IN/665, por Instalación de sistemas de climatización en la 
diferentes oficinas y recintos de la Policía Local de Fañabé, por importe de 1.031,93 €, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 130/62909. ADMON GENERAL DE SEGURIDAD Y
PROTECCION CIVIL/INSTALACION AIRE ACONDICIONADO.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Decreto a la Intervención Municipal de Fondos para la 
tramitación de la orden de pago correspondiente.

Lo mando y firmo en la Histórica Villa de Adeje. 
Doy fe
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